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" Un perfeccionamiento en las  tañeras de hierro eenalta­
do objeto de la  patente principal®

M e m o r i a  D e s c r i p t i v a  
El objeto de la  patente principal son bañeras de hiero 

o acero esmaltado, ya se trate de fundición o de plancha de hierro 
o acero esmaltada, las cuales presentan la  particularidad de <¿ue 
lo s  bordes de la  bañera son de forma .sensiblemente plana y se pro­
longan hasta formar un contorno rectangular con objeto de que se 

pueda revestir la  bañera en sus caras lateral es con azulejos, marmol 
o cualquier otra clase de obra de albañileria dándole asi un aspec­

to muy vistoso y elegante que hace armonizar la  bañera con la  pared- 
de 1 cuanto de baño.



SI objeto de este certifica do  de adición consiste en a­
p lica r  a las tañeras objeto de la  patente principal placas que se 

unen convenientemente entre s i formando e l revestimiento la tera l de 
la  "bañera en substitución del revestimiento de otra de albañileria 
que se de se r ite  en la  patente principal. Sstas placas pueden ser de 

fundición o plancha de hierro o acero, esmaltadas o pintadas o tam­

bién pueden ser de otro metal pulido, niquelado o esmaltado, o hasta 
de otros materiales, por ejemplo madera convenientemente pintada o 
esmaltada. En todos lo s  casos estas placas recubren las paredes la ­
tera les de la  tañera que no se hallan adosadas a las paredes del 
cuarto de taño y mejoran e l aspecto de la  tañera lo  mismo que e l  re ­
vestimiento de albsñileria  de la  patente principal.

Estas placas de revestimiento pueden ser de dimensiones 
ta les que corresponda una placa a cada una de las paredes latera les 
de la  tañera o bien para fa c i l i ta r  la  fabricación de estas placas, 
puede estar cada una de las  caras laterales de la  tañera formada por 
mas de una placa convenientemente unidas entre si^ En lo s  ángulos se 
unen también estas placas una con otra de cualquier manera convenien­

te , ya sea por medio de to m illo s , c la v ija s , rebordes, ranuras, e tc .
En el plano adjunto se representa una bañera según la  pa­

tente principal provista del perfeccionamiento objeto de este c e r t i­
ficado de adición.

La figura 1 es un alzado parte en corte de la  tañera.
Las figuras 2, 3 y 4 son detalles en corte horizontal y a mayor esca­

la  indicando cceio ejemplo, diferentes maneras de unir entre s i las 
placas que forman e l revestimiento la tera l de la  bañera, cuando se 
emplean placas de fundición esmaltada u otro material análogo. La 
figura 5 es un corte sim ilar indicando como ejemplo la  manera de unir 
la s  placas cuando se emplean placas de madera o material análogo.

Como se ve en la  figura 1, la  tañera -1 -  tiene exactamen­
te la  fom a y disposición de la  patente principal estando provista de 

un borde -3 -  plano y horizontal que se prolonga hasta dar a la  tañe­
ra e l contorno rectangular o sensiblemente rectangular. Para reves­
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t i r  exte rio  mente las  caras la tera les de esta tañera, en lugar del 
revestimiento de otra de á ltañ ileria  que se descrito en la  patente 
principal, se emplea según este certificado  de adición una placas 
-12-13- que corresponden a las caras latera les y extremas de la  ta­
ñera y según que la  tañera se halle completamente lib re  por sus cua­

tro lados o tien  adosada a la  pared por uno o mas de e llo s  se emplea 
ra e l numero correspondiente de estas placas la tera les -12-13-,

Las picas laterales -1 2 - correspondientes a lo s  lados 
de mayor longitud de la  tañera resultan a veces d i f í c i le s  de ejecu­
tar y para sim plificar la  construcción se puede d iv id ir  cada una de 
e lla s  en dos o mas partes, las cuales se unen una a otra por medio 
de to m il lo s  o de otra manera apropiada y a fin  de disimular la  jun­
ta se puede disponer en una de e lla s  un pequeño tordon o nervio.

Preferitlemente se construirán la s  placas -12-13- de 
fundición enaltada que tiene la  ventaja de adquirir un esmalte i -  

gual al de la  tañera, que da la  impresión de que la  tañera y e l re­
cubrimiento forman una sola pieza, imitando asi perfectamente a las 
tañeras de porcelana de precio elevado. Batas placas de fundición 
esmaltada se unen entre s i en lo s  ángulos de diferentes maneras y 
en las figuras 2 a 4 se representan algunos de estos medios de u- 
nion.

En la  disposición adoptada en la  figura 2 una de las plá 

cas, la  -13 - por ejemplo, esta curvada en su extremo -1 4 - y presen­
ta una prolongación -15- que queda detras de la  placa -12 - e fec­
tuándose en este punto la  unión de aatas placas por medio de to m i­

l l o s  -16 -,
En la  variante representada en la  figura 3, la  placa 

-1 3 - tiene una prolongación -17-que forma como un tordon que recu­
tre  la  junta y la  placa -12-forma una prolongación in terior  -18 - 
que se destina a r e c i t ir  lo s  to rn illo s  de f ija c ió n  -1 6 -. '

En la  figura 4 se ha representado un ejemplo en e l cual 

la  unión de la s  placas se efectúa por medio de una tercera pieza 
inde pendiente de e lla s , que forma cano un ángulo o tordbn redon—
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de a do y  presenta prolongaciones in teriores -1 9 - la s  cuales Quedan de­
tras de la s  dos placas -12-13- para re c ib ir  lo s  to m illo s  de f i j a ­

ción -16 -.

cha metálica, de madera o de cualquier otro material, se efectúa en 
cada caso la  unión de las mismas del modo (¿ue aconsejan las circuns­
tancias según el material de y,ue se trata. Asi en la  figura 5 se re­
presenta un ejemplo de montaje de placas de madera y  en este ejemplo 
se suponen las  dos placas -22-23- de madera unidas entre si en la  es­
quina por medio de un montee -24-igualíaente de madera Que presenta 
lo s  encajes o ensambladuras necesarias para la  unión de las placas 

-22-23- fijándose estas placas al montante por medio de to rn illo s  -26 -

patente principal e l perfeccionamiento consistente en aplicarles en 

lugar del revestimiento de azulejos, marmol u otra otra de al atrille -  
r ia , placas de fundición u otro m aterial, convenientemente esmaltadas 
pulidas o decoradas de otro modo, la s  cuales enrasan con e l "borde rec­
tangular de la  tañera y  se unen convenientemente entre si para fo r ­
mar el revestimiento la tera l de la  tañera*

2) tfn perfeccionamiento en las  tañeras de hierro esmaltado

Guando las placas -12 -13 - no son de fundición sino de plan

N o t a
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Se reivindica como o tje to  de este certifica do  de adición:
Bn ls s  tañeras de hierro o acero esmaltado otje to  de la

Barcelona 12 septiemtre 1927.

o t je to  de la  patente principal
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